
Sección 
electoral

Lista 
nominal

Cantidad mínima de apoyos 
requeridos por sección electoral (1% 

dispersión)

125 2855 29

126 905 10

127 1024 11

128 1126 12

129 720 8

130 474 5

131 1130 12

132 738 8

133 571 6

134 529 6

135 293 3

136 303 4

137 729 8

138 462 5

139 843 9

142 216 3

327 756 8

328 860 9

329 869 9

332 909 10

ANEXO 2

TABLA DE PORCENTAJES DE APOYO CIUDADANO 

GUERRERO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

GUERRERO

GUERRERO

NÚMERO DE APOYOS CIUDADANOS REQUERIDOS POR LA LEY ELECTORAL LOCAL, PARA QUE LA 
PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA PUEDA OBTENER EL DERECHO A REGISTRARSE

DISTRITO 3
NUEVO LAREDO

CAMARGO

3,723

Porcentaje de apoyo requerido 
por sección:

1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de
cada una de ellas .

Municipio

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

Porcentaje de apoyo requerido 
por distrito:

 3% de la lista nominal de electores, al corte del 31 de agosto de 2023.

Lista nominal de electores
Cantidad mínima de apoyos requeridos conforme a 

la lista nominal

124,096

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

CAMARGO

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ
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NÚMERO DE APOYOS CIUDADANOS REQUERIDOS POR LA LEY ELECTORAL LOCAL, PARA QUE LA 
PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA PUEDA OBTENER EL DERECHO A REGISTRARSE

DISTRITO 3
NUEVO LAREDO

3,723

Porcentaje de apoyo requerido 
por sección:

1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de
cada una de ellas .

Municipio

Porcentaje de apoyo requerido 
por distrito:

 3% de la lista nominal de electores, al corte del 31 de agosto de 2023.

Lista nominal de electores
Cantidad mínima de apoyos requeridos conforme a 

la lista nominal

124,096

333 1676 17

334 1045 11

335 1052 11

336 874 9

337 1745 18

338 871 9

339 1868 19

340 853 9

341 260 3

342 575 6

343 313 4

344 969 10

345 590 6

716 695 7

717 877 9

718 349 4

719 538 6

720 669 7

721 694 7

722 1086 11

MIER

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

MIGUEL ALEMÁN

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

MIER

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ

MIER

MIER

MIER

MIER
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NÚMERO DE APOYOS CIUDADANOS REQUERIDOS POR LA LEY ELECTORAL LOCAL, PARA QUE LA 
PERSONA ASPIRANTE A LA CANDIDATURA PUEDA OBTENER EL DERECHO A REGISTRARSE

DISTRITO 3
NUEVO LAREDO

3,723

Porcentaje de apoyo requerido 
por sección:

1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de
cada una de ellas .

Municipio

Porcentaje de apoyo requerido 
por distrito:

 3% de la lista nominal de electores, al corte del 31 de agosto de 2023.

Lista nominal de electores
Cantidad mínima de apoyos requeridos conforme a 

la lista nominal

124,096

723 1391 14

724 645 7

725 787 8

726 605 7

727 937 10

728 1155 12

729 1088 11

730 1020 11

731 660 7

732 696 7

733 2055 21

734 1048 11

735 1333 14

736 882 9

737 1450 15

738 866 9

739 1659 6

740 504 5

742 121 2

743 263 3

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN

MIGUEL ALEMÁN
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DISTRITO 3
NUEVO LAREDO

3,723

Porcentaje de apoyo requerido 
por sección:

1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de
cada una de ellas .

Municipio

Porcentaje de apoyo requerido 
por distrito:

 3% de la lista nominal de electores, al corte del 31 de agosto de 2023.

Lista nominal de electores
Cantidad mínima de apoyos requeridos conforme a 

la lista nominal

124,096

744 299 3

896 10675 107

897 3497 35

898 10520 106

899 1133 12

900 6048 61

901 4037 41

902 2269 23

904 8201 83

1837 728 8

1843 613 7

1846 1276 13

1847 861 9

1848 1170 12

1849 886 9

1850 599 6

1851 1093 11

2082 2968 30

2083 1487 15

2084 2800 28

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

MIGUEL ALEMÁN

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO
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DISTRITO 3
NUEVO LAREDO

3,723

Porcentaje de apoyo requerido 
por sección:

1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de
cada una de ellas .

Municipio

Porcentaje de apoyo requerido 
por distrito:

 3% de la lista nominal de electores, al corte del 31 de agosto de 2023.

Lista nominal de electores
Cantidad mínima de apoyos requeridos conforme a 

la lista nominal

124,096

2085 2179 22

2086 1309 14

2087 3013 31

2088 3359 34

Fundamento Legal:

NUEVO LAREDO

Cantidad mínima requerida de secciones electorales:

Porcentaje  de secciones requeridas:
Más de la mitad de las secciones de los municipios que 

conforman el distrito (+50%)

Total:

43

84

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

NUEVO LAREDO

Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.
Artículo 16, párrafo segundo y 27 de los Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de Candidaturas
Independientes para los Distintos Cargos de Elección Popular en el Estado de Tamaulipas.
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